
 
REPUBLICA DE COLOMBIA – MINISTERIO PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO DE SASAIMA 

PERSONERÍA MUNICIPAL 
 

CALLE 7 No. 3-13 CASA DE GOBIERNO PISO 2º  
email: personeria@sasaima-cundinamarca.gov.co 

Página web: www.personeriasasaima.gov.co 
  

 

ANÁLISIS DEL SECTOR PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
El presente documento se estructura conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 1082 de 2015 y 
en la Guía de Elaboración de Estudios del Sector- GEES, versión 02 del 24 de junio de 2022 emitida por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE) la cual, si bien no 
constituye norma vinculante, sí ofrece a las entidades estatales importantes recomendaciones para la 
realización de estudios del sector orientados a satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal y a obtener 
el mayor valor por dinero público. 
  
La ANCP-CCE, en cuanto a los estudios del sector para la modalidad de contratación directa de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, recomienda:  
 

"En la contratación directa, el estudio del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de 
Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y 
de pago.  
 

El estudio del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una 
contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto 
de vista de la eficiencia, eficacia y economía."  

 
En el marco de lo anterior, la Personería Municipal de Sasaima, adelantó el presente estudio del sector.  
 

I. Aspectos Normativos  
 
Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, es 
imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección 
adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. Por ello, el Estado ha 
expedido diferentes normas buscando conferir a las entidades de herramientas que permitan dicha 
selección idónea. 
 
Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios de la contratación 
estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes, se pretende la reducción de costos del proceso contractual y con ello el 
procedimiento de selección elaborado sobre la base de los principios que rigen la contratación pública, 
en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales.  
 
Al tratarse de la modalidad de Contratación Directa mediante "Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión", la Ley permite que con una sola oferta se contrate, no se 
requiere contar con varias ofertas para ello, toda vez que se requiere la contratación de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: 
"Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad..." 
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El artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, dispone: "Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con te persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales". 
 
II. Identificación del Sector  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 acerca del 
deber de análisis del sector relativo al objeto del proceso de contratación y con el fin de materializar 
los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, se identificó que el sector relativo al 
objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas que cuentan 
con estudios, conocimientos y experiencia y que prestan sus servicios a las entidades y organismos 
del Estado.  
 

La contratación de esta persona no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las 
propias del ejercicio mismo, y es diversa en cada entidad estatal de acuerdo con sus necesidades. 
La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el 
conocimiento previo de las condiciones de la persona y la experiencia en contratos anteriores 
ejecutados por el/la posible contratista.  

 
III. Análisis de la oferta 

 
Atendiendo los lineamientos y recomendaciones de la Agencia Nacional para la Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente en la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector (G-EES Versión 2 del 
24 de junio de 2022), se  realiza el presente análisis teniendo en cuenta el objeto del Proceso de 
Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de entrega y de 
pago. Por tanto, para el presente análisis se tuvo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, se pudo establecer que para la vigencia 
2026 se encuentra registrado el servicio que se pretende contratar, tal y como consta en la plataforma 
del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II y en el estudio previo. 
 
De acuerdo con la necesidad descrita, el objeto contractual y el alcance del mismo, los servicios que 
requiere contratar el Instituto en este caso, corresponde a servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, los cuales se enmarcan dentro de que la ley, el reglamento y la jurisprudencia define como 
servicios profesionales. Específicamente la sección tercera del Consejo de Estado mediante sentencia 
de Unificación del dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013) con radicación número: 11001-03-26-
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000-2011-00039-00(41719) y consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA se refiere 
al alcance legal de los objetos de los contratos de prestación de servicios profesionales, en los siguientes 
términos: 

“Contrato de prestación de servicios. 
 

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con conocimientos 
especializados siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas consideradas 
legalmente como profesionales. Se caracteriza por demandar un conocimiento intelectivo 
cualificado: el saber profesional. 

 
Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas, logísticas o 
asistenciales, siempre que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea acorde con las 
necesidades de la Administración y el principio de planeación.” 

 
a) En lo que respecta a servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión prestados por personas 

naturales, existe una  alta demanda de estos servicios por parte del Municipio. La asignación de 
honorarios es diversa según el nivel de formación que requiere la actividad a desarrollar 
(Bachilleres, técnicos, tecnólogos, profesional, especialista, magister), así como la experiencia 
profesional y laboral exigida según el tipo de actividad a realizar.  
 

b) En el documento anexo “estudios previos” se identifica la necesidad, la cual servirá de insumo para la 
toma de decisiones a la hora de establecer  rangos de precios esperados para adquisición de los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que permita la satisfacción de las necesidades de 
la Personería Municipal de Sasaima, por tal razón, se recibe el requerimiento de servicios 
profesionales y de apoyo de la gestión, y se puede inferir la factibilidad del uso de rangos según el 
tipo de saberes y de educación combinado con años de experiencia general, permitiendo una 
estabilidad en los procesos de negociación del precio esperado por parte de la entidad a la hora de 
la contratación del servicio.  

 
Mediante la distribución de las adquisiciones realizadas por la Alcaldía Municipal de Sasaima, 
entidad territorial por concepto de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la Gestión en 
la vigencia 2023, se encuentra un total de ciento ochenta y siete (187) contratos con diversos valores 
de honorarios expresados en Salarios Mínimos Mensuales Vigentes, los cuales satisfacen la 
necesidad de la entidad. 
 
Para el mejoramiento de la actividad contractual, la materialización de los principios antes          
enunciados y el cumplimiento de los fines y objetivos misionales asignados a la entidad es 
procedente definir parámetros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la Alcaldía Municipal: 
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Parámetros y Criterios para fijar honorario: 
 

Parámetros y Criterios para fijar 
honorario 

1      Tipo de contrato 
 

2      Categoría  
 

3 idoneidad 

 
IV. Análisis Financiero.  
 
Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades encaminadas al 
cumplimiento de este, se ha tomado como base y referencia el alcance del objeto contractual a 
desarrollarse, el plazo de ejecución, la experiencia y estudios con los que debe contar el perfil que 
se requiere contratar para cubrir la necesidad. 
 
Así mismo se tiene en cuenta para para la vigencia 2024, el Municipio contaba con tabla de 
honorarios la cual ha sido actualizada respetando los criterios de equidad, imparcialidad, economía, 
transparencia y el principio de austeridad en el gasto, para lo cual se tuvo en cuenta el índice de 
precios del consumidor (IPC), que establece un porcentaje del 5.2 % para el año 2025. 
 
De acuerdo con lo anterior establece mediante la resolución 001 de 2025, la tabla de honorarios de 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 2025 
 
Con base en lo anterior, el valor de la presente contratación de prestación de servicios profesionales 
o de apoyo a la gestión, se encuentra ajustada a la resolución de honorarios expedida por la Alcaldía 
Municipal de Sasaima para la vigencia 2025, de acuerdo con el perfil y a la necesidad del área 
solicitante. 
 

(Original Firmado) 
ANDRES LAYTON ALDANA 
Personero Municipal 
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